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FORMATO 1 
MODELO CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

 
Bogotá, D. C., 25 de febrero de 2022  
 
Señores:  
TEVEANDINA LTDA.  
Ciudad  
 
El suscrito HERNAN DARIO BOTERO PINEDA como representante legal de PUBBLICA S.A.S. de 
conformidad con lo requerido en las Reglas de Participación del proceso de Concurso Público No. 003 de 
2022, presento oferta dentro del aludido proceso de selección y solicito ser evaluado para la celebración 
del CONTRATO, en desarrollo del mencionado proceso.  
 
En caso de resultar adjudicatarios nos comprometemos a suscribir el contrato correspondiente, a 
cumplir con las obligaciones derivadas de él, de la oferta que presentamos y de las reglas de 
participación.  
 
Declaro así mismo:  
 

1. Que ninguna otra persona o entidad, diferentes de las nombradas aquí, tiene participación en 
esta oferta o en el contrato que será el resultado de este proceso y que, por lo tanto, solamente 
los firmantes están vinculados a dicha oferta.  

2. Que me he familiarizado y he estudiado las reglas de participación y demás documentos, así 
como las demás condiciones e informaciones necesarias para la presentación de la oferta, y 
acepto todos los requerimientos establecidos en dichos documentos. Así mismo manifiesto que 
TEVEANDINA LTDA. facilitó de manera adecuada y de acuerdo con nuestras necesidades la 
totalidad de la información requerida para la elaboración de la propuesta, garantizando siempre 
la confidencialidad de la misma.  

3. Que mi propuesta cumple con todos y cada uno de los requerimientos y condiciones 
establecidos en los documentos del proceso y me comprometo a ejecutar el objeto y la totalidad 
de las obligaciones contractuales establecidas en el mismo.  

4. Que entiendo que el valor del Contrato, conforme está definido en las Reglas de Participación, 
incluye todos los impuestos, tasas o contribuciones directas o indirectas que sean aplicables, así 
como todos los costos directos e indirectos que se causen por labores de administración y las 
utilidades del contratista.  

5. Que no existe falsedad alguna en nuestra Propuesta.  

6. Que el abajo firmante, obrando en nombre y representación del Proponente manifiesto que me 
obligo incondicionalmente a firmar y ejecutar el Contrato, en los términos y condiciones 
previstos en las Reglas de Participación.  

7. Que la presente oferta tiene una vigencia de tres (3) meses calendario a partir de la fecha de 
cierre del presente proceso de selección.  

8. Que, de acuerdo con lo establecido en las Reglas de Participación, se anexa la documentación 
solicitada en el mismo.  
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9. Que, en caso de ser adjudicatario del contrato derivado del presente proceso, me comprometo a 
suscribir y legalizar el contrato e iniciar la ejecución del contrato, en los plazos previstos en las 
Reglas de Participación del presente proceso de selección.  

10. Que, a solicitud de TEVEANDINA LITDA me obligo a suministrar cualquier información adicional 
necesaria para la correcta evaluación de la propuesta.  

11. Que conozco detalladamente y que he hecho todas las averiguaciones necesarias para asumir los 
riegos que la ejecución del contrato me demande, y en consecuencia manifiesto que asumo los 
resultados económicos de los mismos.  

12. Que certifico que cumpliré con todas las condiciones contenidas en las Reglas de Participación, 
sus adendas, anexos, y en especial las contenidas en los Anexo Técnicos.  

13. Bajo la gravedad del juramento, que se entiende prestado al firmar esta carta manifiesto, que no 
me encuentro ni personal ni corporativamente, ni la sociedad que represento incurso en ninguna 
de las causales de inhabilidad o incompatibilidad previstas en las normas legales, así mismo 
señalo que no me encuentro (o la(s) persona(s) por mi representada(s) no se encuentra(n)) en el 
Boletín de Responsables Fiscales de la Contraloría General de la República.  

14. Bajo la gravedad del juramento, que se entiende prestado al firmar esta carta manifiesto, que no 
me encuentro ni personal, ni corporativamente, ni la sociedad que represento, incluido en las 
listas nacionales e internacionales de lavado de activos.  

15. Que de forma unilateral manifestamos nuestro compromiso de no ejercer prácticas colusorias o 
restrictivas de la competencia y que en nuestra participación dentro del presente proceso no 
realizaremos ofrecimientos por comisiones o dádivas para obtener favorecimientos y 
mantendremos probidad a lo largo del mismo.  

16. Que en caso de acreditar mediante certificado vigente expedido por la oficina del Ministerio de 
Trabajo que mínimo el 10% de la nómina se encuentra conformada por personas discapacitadas, 
nos comprometemos a mantener su condición laboral durante por lo menos el término de 
duración del contrato.  

17. Certifico bajo la gravedad de juramento, que toda la información que reposa en el formato 
“Experiencia del Proponente” es veraz, al igual que la reportada en los documentos soporte.  

18. Me comprometo a ejecutar el objeto y obligaciones contractuales en el término establecido en 
las Reglas de Participación del presente proceso de selección.  

19. Que para efecto de comunicaciones mis datos como PROPONENTE son:  
 

NOMBRE COMPLETO DEL PROPONENTE PUBBLICA S.A.S. 

NOMBRE COMPLETO DEL REPRESENTANTE HERNAN DARIO BOTERO PINEDA 

DIRECCIÓN y CIUDAD Calle 97 A No. 8 -10 Oficina 304 - Bogotá 

TELÉFONO 317 3662872 

FAX N/A 

CORREO ELECTRÓNICO licitaciones@pubblica.com.co  

 
20. Que autorizo a TEVEANDINA LTDA. a verificar cualquier información que se allegue con la 

propuesta a través de la autoridad o institución público o privada que considere pertinente.  

21. Que, para efectos de notificaciones, acepto que las mismas se envíen al correo electrónico 
indicado en el presente documento.  

22. Que me obligo para con la Entidad a informar todo cambio de domicilio que ocurra durante el 
proceso de selección y el desarrollo del contrato hasta su liquidación final.  
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23. Que conozco y acepto que en desarrollo de los principios de transparencia, igualdad e 
imparcialidad, toda la información incluida en la propuesta y en especial la incluida para 
acreditar el cumplimiento de los requisitos establecidos en las Reglas de Participación será 
pública, y cualquier proponente o persona interesada, podrá obtener copia de la misma.  

24. Que los siguientes documentos de nuestra propuesta cuentan con reserva legal: Ninguno, según 
las siguientes normas: No aplica. 

25. En caso de presentarse empate en el presente proceso de selección, y con el fin de soportar el 
cumplimiento del (los) criterios de desempate descrito aporto la siguiente documentación:  

 
CRITERIO DE DESEMPATE DOCUMENTO QUE ACREDITA 

1. Bienes o servicios nacionales  a. Certificación de apoyo a la industria nacional 
b. Certificado de Existencia y Representación Legal  

2. Por lo menos el 10% de la nómina está en 
condición de discapacidad  

a. Certificación juramentada Personal Discapacitado  
b. Certificado expedido por el Ministerio de Trabajo 
c. Copias de los documentos de identidad del 
personal con discapacidad  
d. Planilla de pago del mes anterior 

3. Vinculación de personas mayores que no 
son beneficiarios de la pensión de vejez, 
familiar o de sobrevivencia  

a. Certificación juramentada de acreditación de 
adulto mayor  
b. Copia del contrato de Trabajo 
c. Copias de los documentos de identidad de los 
adultos mayores  
d. Planilla de pago del mes anterior 

4. Acreditación, en las condiciones 
establecidas en la ley, que por lo menos 10% 
de la nómina pertenece a población 
indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palenquera, Rrom o gitanas  

a. Certificación juramentada de acreditación de 
población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palenquera, Rrom o gitanas. 
B. Certificación expedida por el Ministerio del 
Interior. 
C. Copias de los documentos de identidad de la 
población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palenquera, Rrom o gitanas.  
d. Planilla de pago del mes anterior 

5. Oferta presentada por una Mipymes  a. Certificación firmada por el Representante Legal y 
el Revisor Fiscal acreditando la condición. 

6. Acreditación de por lo menos el 25% del 
total de pagos realizados a Mipymes  

a. Certificación firmada por el Representante Legal y 
el Revisor Fiscal acreditando la condición. 
b. Certificado de Existencia y Representación Legal  
c. Estados financieros 
d. Listado de receptores de los pagos  

 
Atentamente,  
 
 
 
 
FIRMA DEL PROPONENTE (REPRESENTANTE LEGAL) 
C. C. No. 70.124.245 de Medellín 
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NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL: HERNAN DARIO BOTERO PINEDA 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: PUBBLICA S.A.S. 

NIT: 800.064.773-1 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD: C.C. No. 70.124.245 de Medellín 

CIUDAD: Bogotá 

DIRECCIÓN: Calle 97 A No. 8 - 10 Oficina 304 

TELÉFONO: 317 3662872 
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                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 8 de febrero de 2022 Hora: 13:58:58

                                       Recibo No. AA22152251

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A22152251C0BF0

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS.  RENUEVE  SU MATRÍCULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO
Y EVITE SANCIONES DE HASTA 17 S.M.L.M.V.
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        PUBBLICA S A S                                  
Nit:                 800.064.773-1  Administración  :  Bogota Personas
                     Juridicas, Regimen Comun                        
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         02023224
Fecha de matrícula:   6 de septiembre de 2010
Último año renovado:  2021
Fecha de renovación:  10 de febrero de 2021
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Calle 97 A 8 10 Oficina 304
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 info@pubblica.com.co 
Teléfono comercial 1:               3173662872
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Calle 97 A 8 10 Oficina 304
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación:     info@pubblica.com.co
Teléfono para notificación 1:           3173662872
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
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personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Por  Escritura Pública No. 840 del 31 de marzo de 1989 de Notaría 1 de
Envigado  (Antioquia),  inscrito  en  esta  Cámara de Comercio el 6 de
septiembre de 2010, con el No. 01411530 del Libro IX, se constituyó la
sociedad  de  naturaleza  Comercial denominada BOTERO PINEDA ASOCIADOS
LIMITADA.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por Escritura Pública No. 1141 del 27 de abril de 1989 de Notaría 1 de
Envigado  (Antioquia),  inscrito  en  esta  Cámara de Comercio el 6 de
septiembre  de  2010,  con  el  No. 01411533 del Libro IX, la sociedad
cambió  su  denominación  o  razón  social  de BOTERO PINEDA ASOCIADOS
LIMITADA a REVISORIAS PINEDA CONTADORES PUBLICOS CIA LTDA.
 
 
Por  Acta No. 21 del 17 de agosto de 2010 de Junta de Socios, inscrito
en  esta  Cámara  de  Comercio  el 6 de septiembre de 2010, con el No.
01411537  del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su denominación o razón
social  de REVISORIAS PINEDA CONTADORES PUBLICOS CIA LTDA a PUBBLICA S
A S.
 
 
Por  Acta  No.  21  de  la  Junta  de Socios del 17 de agosto de 2010,
inscrita  el  06  de  septiembre  de  2010 bajo el número 01411537 del
libro  IX,  la  sociedad  de la referencia trasladó su domicilio de la
ciudad/municipio  de:  Envigado  (Antioquia),  a  la ciudad de: Bogotá
D.C.
 
 
Por  Acta  No.  21  de  la  Junta  de Socios del 17 de agosto de 2010,
inscrito  el  06  de  septiembre  de  2010 bajo el número 01411537 del
libro  IX,  la  sociedad  de  la  referencia se transformó de sociedad
Limitada  a  Sociedad  por  Acciones  Simplificada  bajo el nombre de:
 
                                           Página 2 de 13
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PUBBLICA S A S.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
La  sociedad  tendrá  como objeto principal: (A) Llevar a cabo actos y
contratos  públicos  y privados relacionados o que puedan relacionarse
con  actividades  de  publicidad,  incluyendo,  pero  sin limitar, los
siguientes  tipos  de publicidad tradicional y no tradicional como: I)
Publicidad  tradicional  en  medios  masivos, pero sin limitarlo, como
prensa,  radio,  periódicos,  folletos, revistas, publicidad exterior,
programas   de  televisión,  etc.)  II)  Publicidad  alternativa  para
campañas  publicitarias  integrales  en mercadeo relacional, internet,
activación   de   marca,   P.O.P.,  eventos,  promociones,  relaciones
públicas,   advertainment,   producción   audiovisual,   programas  de
entretenimiento,   animación   y   en   general  cualquiera  actividad
relacionada  con  ella.  III)  Planeación  estratégica,  planeación de
mercado,  estudios  de  mercado  e  investigaciones al consumidor y al
canal.  IV)  Asesoría  y consultoría en mercadeo, ventas, desarrollo y
estrategias  de mercadeo virtual, digital y todo lo relacionado con la
publicidad   y   comunicaciones   empresariales.   V)   Desarrollo  de
tecnología,  base  de datos, inteligencia de negocios y relaciones con
clientes   (C.R.M.).  VI)  Ordenación  y  comercialización  de  medios
masivos,  digitales  y  específicos  sin restricción. VII) Asesoría en
imagen  y  relaciones  públicas;  tanto empresariales como personales.
VIII)  Estrategias de comunicación de mercadeo integral. IX) Servicios
de  alimentación  incluyendo  el  servicio  de  desayunos,  almuerzos,
comidas   en   general,   refrigerios,  sin  excluir  otros  servicios
relacionados  con  catering  en  general; X) Transporte de pasajeros y
carga  vía  terrestre.  XI) Servicios de Consultorías. XII) Desarrollo
de  proyectos  sociales.  B)  Presentarse  a  licitaciones  públicas o
privadas,   en   el  país  o  en  el  exterior  y  hacer  las  ofertas
correspondientes  y suscribir los contratos resultantes de las mismas;
importar,  exportar,  distribuir  y  comercializar  bienes y servicios
complementarios,  afines, similares o relacionados de alguna forma con
el  objeto  social;  vender, comprar, o permutar muebles e inmuebles y
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gravarlos   a   cualquier   título   o   darlos  en  administración  o
arrendamiento,  suministrar  o recibir dinero en mutuo, con intereses,
girar,  aceptar  y  endosar instrumentos negociables cualquiera que se
relacionen  directamente con el objeto principal; constituir compañías
para  el  establecimiento  y  explotación  de empresas destinadas a la
realización  de las actividades previstas en el objeto social o formar
parte  de  otras  empresas de objeto análogo o complementario al suyo;
crear  establecimientos  de  comercio para la realización de los fines
sociales  de  la  empresa;  y en general celebrar contratos y ejecutar
toda  clase de contratos u operaciones que guarden relación de medio a
n  con  el  objeto  social, y todas aquellas que tengan como finalidad
ejercer  los  derechos  y  cumplir  las  obligaciones  derivadas de la
existencia  de  la  compañía.  C) Actuar como operadores logísticos en
eventos  y  ferias,  nacionales  e  internacionales.  D)  Actuar  como
empresa  auditora  e  interventora  en  asuntos  relacionados  con  la
publicidad  en empresas nacionales o extranjeras, públicas o privadas.
E)  Actuar  como  agencia  de  viajes  y de turismo, podrá prestar los
servicios  de:  A)  Organizar,  promover  y  vender  planes turísticos
nacionales,  para  ser  operados por las agencias de viajes operadoras
establecidas  legalmente  en  el país. B) Organizar, promover y vender
planes  turísticos para ser operados fuera del territorio nacional. C)
Reservar  y  contratar  alojamiento  y  demás servicios turísticos. D)
Tramitar  y  prestar  asesoría  al  viajero  en  la  obtención  de  la
documentación    requerida   para   garantizarle   la   facilidad   de
desplazamiento  en  los  destinos  nacionales  e  internacionales.  E)
Prestar  atención y asistencia profesional al usuario en la selección,
adquisición  y  utilización  eficiente  de  los  servicios  turísticos
requeridos.   F)   Reservar   cupos  y  vender  pasajes  nacionales  e
internacionales  en  cualquier  medio de transporte. G) Operar turismo
receptivo,  para lo cual deberán contar con un departamento de turismo
receptivo  y  cumplir  con  las  funciones  propias de las agencias de
viajes  operadoras.  H)  Conformar uniones temporales o consorcios con
el  fin  de presentarse a licitaciones públicas o privadas, en el país
o  en el exterior y hacer las ofertas correspondientes y suscribir los
contratos  resultantes de las mismas. I) Cualquier actividad comercial
lícita.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
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Valor              : $2.650.000.000,00
No. de acciones    : 2.650.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $2.650.000.000,00
No. de acciones    : 2.650.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $2.650.000.000,00
No. de acciones    : 2.650.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
La  dirección  ejecutiva  de  la  sociedad  estará a cargo del Gerente
quien   tendrá   cuantos  suplentes  considere  necesarios  y  que  se
denominarán  Gerentes  Suplentes,  quienes  reemplazarán al gerente en
sus  ausencias  temporales  o absolutas, con las mismas facultades del
Gerente  los  cuales  serán  de  libre  nombramiento y remoción por la
Asamblea  General  de Accionistas, mientras no exista Junta Directiva,
y  quiénes ocuparán los cargos por término de dos (2) años a partir de
la  fecha  de  registro del nombramiento ante la Cámara de Comercio, y
hasta   la  fecha  de  su  reemplazo,  siendo  posible  su  reelección
indefinida.  El Gerente y/o sus suplentes podrán ser accionistas de la
sociedad,  sin  que esto afecte sus intereses y derechos como tales en
la sociedad.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
El  Gerente  está  plenamente  facultado  para  realizar  todo  acto o
suscribir  todo  contrato  que  este  directamente  relacionado con el
curso  normal  de  negocios  de la sociedad sin ningún límite cuantía.
Los  gerentes  suplentes  tendrán  las  mismas facultades del gerente,
excepto  en  negocios  o  actos  que  excedan  de mil Salarios Mínimos
Legales   Vigentes   ($1000   SMLMV)   para   lo  cual  requerirán  de
autorización de la Junta Directiva.
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                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Por  Acta No. 001 del 29 de mayo de 2015, de Junta Directiva, inscrita
en  esta  Cámara de Comercio el 4 de junio de 2015 con el No. 01945901
del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Gerente           Hernan   Dario  De  San   C.C. No. 000000070124245 
                  Nicolas Botero Pineda                              
 
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer            Martin  Giovani  Orrego   C.C. No. 000000070569779 
Suplente    Del   Moscoso                                            
Gerente                                                              
 
Por  Acta  No.  55  del  1  de  septiembre  de  2016,  de  Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 12 de septiembre
de 2016 con el No. 02139560 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Segundo           Luis   Fernando  Botero   C.C. No. 000000071622206 
Suplente    Del   Pineda                                             
Gerente                                                              
 
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Hernan   Dario  De  San   C.C. No. 000000070124245 
                  Nicolas Botero Pineda                              
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Segundo Renglon   Eddi   Alexander  Silva   C.C. No. 000000080146302 
                  Castellanos                                        
Tercer Renglon    Martin  Giovani  Orrego   C.C. No. 000000070569779 
                  Moscoso                                            
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Luis   Fernando  Botero   C.C. No. 000000071622206 
                  Pineda                                             
Segundo Renglon   Luz     Myriam    Silva   C.C. No. 000000052017262 
                  Castellanos                                        
Tercer Renglon    Henry   Esteban   Mejia   C.C. No. 000001037604884 
                  Gomez                                              
 
Por Acta No. 43 del 24 de febrero de 2014, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 24 de junio de 2014 con el No.
01846819 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Hernan   Dario  De  San   C.C. No. 000000070124245 
                  Nicolas Botero Pineda                              
 
Tercer Renglon    Martin  Giovani  Orrego   C.C. No. 000000070569779 
                  Moscoso                                            
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Tercer Renglon    Henry   Esteban   Mejia   C.C. No. 000001037604884 
                  Gomez                                              
 
Por  Acta  No.  52 del 1 de abril de 2016, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 30 de junio de 2016 con el No.
02118180 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
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Segundo Renglon   Eddi   Alexander  Silva   C.C. No. 000000080146302 
                  Castellanos                                        
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Segundo Renglon   Luz     Myriam    Silva   C.C. No. 000000052017262 
                  Castellanos                                        
 
Por  Acta  No. 54 del 26 de julio de 2016, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 31 de agosto de 2016 con el No.
02136183 del Libro IX, se designó a:
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Luis   Fernando  Botero   C.C. No. 000000071622206 
                  Pineda                                             
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Por  Acta  No. 73 del 28 de junio de 2019, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 4 de julio de 2019 con el No.
02482662 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   FZ & ASOCIADOS S A S      N.I.T. No. 000009010132936
Persona                                                              
Juridica                                                             
 
Por  Documento  Privado No. SINNUM del 28 de junio de 2019, de Revisor
Fiscal,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 4 de julio de 2019 con
el No. 02482663 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Victor    Jose   Freire   C.C.  No.  000001032446136
Principal         Duran                     T.P. No. 221060-T        
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Revisor  Fiscal   Johanna   Paola  Zuleta   C.C.  No.  000001015405648
Suplente          Fuerte                    T.P. No. 221322-T        
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 1141 del 27 de abril de    01411533  del  6  de septiembre
1989  de  la  Notaría 1 de Envigado    de 2010 del Libro IX          
(Antioquia)                       
Acta  No.  21  del  17 de agosto de    01411537  del  6  de septiembre
2010 de la Junta de Socios             de 2010 del Libro IX          
Doc.  Priv. del 13 de septiembre de    01413656  del  13 de septiembre
2010 de la Accionista Único            de 2010 del Libro IX          
Acta  No. 25 del 6 de abril de 2011    01477845  del  11  de  mayo  de
de la Accionista Único                 2011 del Libro IX             
Acta  No. 27 del 30 de noviembre de    01540001  del  28  de diciembre
2011 de la Asamblea de Accionistas     de 2011 del Libro IX          
Acta  No. 28 del 15 de diciembre de    01540003  del  28  de diciembre
2011 de la Asamblea de Accionistas     de 2011 del Libro IX          
Acta  No.  31  del  11  de abril de    01628378  del  25  de  abril de
2012 de la Asamblea de Accionistas     2012 del Libro IX             
Acta  No.  42  del  9  de agosto de    01775474  del  22 de octubre de
2013 de la Asamblea de Accionistas     2013 del Libro IX             
Acta  No. 45 del 22 de diciembre de    01903371  del  16  de  enero de
2014 de la Asamblea de Accionistas     2015 del Libro IX             
Acta  No. 46 del 30 de diciembre de    01919392  del  11  de  marzo de
2014 de la Asamblea de Accionistas     2015 del Libro IX             
Acta  No. 55 del 1 de septiembre de    02139688  del  12 de septiembre
2016 de la Asamblea de Accionistas     de 2016 del Libro IX          
Acta  No.  83  del  29  de julio de    02729800  del  2  de  agosto de
2021 de la Asamblea de Accionistas     2021 del Libro IX
 
 
              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
 
Por Documento Privado del 11 de agosto de 2017 de Representante Legal,
inscrito el 15 de agosto de 2017 bajo el número 02251064 del libro IX,
se  comunicó  que se ha configurado una situación de control por parte
de  la  sociedad  matríz:  PUBBLICA  S A S, respecto de las siguientes
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sociedades subordinadas:
- UNO + OTRO SAS
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Fecha de configuración de la situación de control : 2016-01-15
 
 
                        CERTIFICAS ESPECIALES                       
 
Los  actos  certificados  y que fueron inscritos con fecha anterior al
06  de  septiembre  de  2010,  fueron  inscritos  previamente por otra
Cámara  de  Comercio.  Lo  anterior de acuerdo a lo establecido por el
numeral   1.7.1  de  la  Circular  Única  de  la  Superintendencia  de
Industria y Comercio.
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     7310
Actividad secundaria Código CIIU:    7911
Otras actividades Código CIIU:       8230, 9007
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                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     PUBBLICA S A S                          
Matrícula No.:              02071453
Fecha de matrícula:         2 de marzo de 2011
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Calle 97 A # 8 - 10 Of 304              
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     UT CREATIVIDAD FONTUR 2021              
Matrícula No.:              03445116
Fecha de matrícula:         21 de octubre de 2021
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cl 97 A # 8 - 10 Of 304                 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Mediana
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
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inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 15.962.882.000
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 7310
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción  :  28 de octubre de 2010. Fecha de
envío  de  información  a Planeación : 4 de enero de 2022. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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PARA EFECTOS DE CUALQUIER NOTIFICACIÓN LA
DlRECClÓN DE LA COMPAÑÍA ES:
CARRERA 11 # 93–46
BOGOTA D.C.

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
NIT 890.903.407–9

RESPONSABLE DE IMPUESTOS SOBRE LAS VENTAS RÉGIMEN COMÚN

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. www.suramericana.com

SEGURO DE CUMPLIMIENTO A FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

 Referencia de PagoCódigo OficinaIntermediario
01214051776MARIA DEL PILAR TRIANA CUELLAR

  
21201    2604

 DocumentoPólizaCiudad y Fecha de Expedición
3284024–6 14051776

    
BOGOTA D.C., 23 DE FEBRERO DE 2022

TOMADOR
Razón Social y/o Nombres y Apellidos 

Dirección Ciudad Teléfono
8000647731

NIT
PUBBLICA S.A.S.

CL 97 A # 8 10 OF 304 BOGOTA D.C. 7957373

(GARANTÍA ÚNICA)

DOCUMENTO PROTEGIDO ELECTRONICAMENTE BAJO EL
CODIGO: 1935050935

GARANTIZADO
Nombres y Apellidos
PUBBLICA S.A.S.8000647731          

NIT                           

BENEFICIARIO Y/O ASEGURADO
Nombres y Apellidos
CANAL REGIONAL DE TELEVISION TEVEANDINA LTDA

NIT
8300053704          

COBERTURAS DE LA PÓLIZA
 COBERTURA  FECHA INICIAL  FECHA VENCIMIENTO  VALOR ASEGURADO   PRIMA

SERIEDAD DE LA OFERTA 24–FEB–2022 04–JUN–2022 160.000.000,00 192.000,00

Desde Hasta
VIGENCIA DEL SEGURO

24–FEB–2022 04–JUN–2022

VIGENCIA DEL MOVIMIENTO
Días Desde Hasta

24–FEB–2022 04–JUN–2022100

VLR. PRIMA SIN IVA VLR. IMPUESTOS (IVA)  TOTAL A PAGAR

$192.000 $36.480 $228.480

 VALOR A PAGAR EN LETRAS

 Documento de:  Valor Asegurado Movimiento  Prima Anual  Total Valor Asegurado
POLIZA NUEVA $160.000.000 $192.000 $160.000.000,00

DOSCIENTOS VEINTI OCHO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS M/L

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES. FAVOR NO EFECTUAR RETENCIÓN SOBRE EL IVA
LAS PRIMAS DE SEGUROS NO ESTÁN SUJETAS A RETENCIÓN EN LA FUENTE DECRETO REGLAMENTARIO 2509/85 ART. 17. AUTORRETENEDORES RESOLUCIÓN N° 009961 

103 – NEGOCIOS MEDIANA Y PEQUEÑA EMP

FIRMA TOMADOR

012 NDX 2604 904942 01 PESO COLOMBIANO DIRECTO

FIRMA AUTORIZADA

  RAMO   PRODUCTO   OFICINA   USUARIO   OPERACIÓN   MONEDA   NÚMERO PÓLIZA LÍDER   DOCUMENTO COMPAÑÍA LÍDER  COASEGURO

PARTICIPACIÓN DE INTERMEDIARIOS
 CÓDIGO  NOMBRE DEL PRODUCTOR  COMPAÑÍA  CATEGORÍA  %PARTICIPACIÓN  PRIMA

  21201  MARIA DEL PILAR TRIANA CUELLAR          SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.     INDEPENDIENTES                100,00              192.000

     CÓDIGO NOTA TÉCNICA      25/06/2017      13 – 18      NT–P      5      N–01–012–011

     DESCRIPCIÓN      Fecha a partir de la cual se utiliza      Tipo y número de la entidad      Tipo de documento      Ramo al cual accede      Identificación Interna de la proforma
     CÓDIGO CLAUSULADO      01/01/2017      13 – 18      P      05     F–01–12–084

TEXTOS Y ACLARACIONES ANEXAS

GARANTIZAR LA SERIEDAD DE LOS OFRECIMIENTOS EN VIRTUD DEL PLIEGO DE CONDICIONES
CONCURSO PUBLICO NRO. 003––2022, REFERENTE A: PRESTAR LOS SERVICIOS DE
OPERACION TECNICA Y LOGISTICA DE EVENTOS PARA ATENDER LAS NECESIDADES DE
TEVEANDINA LTDA., Y SUS CLIENTES. TODO DE CONFORMIDAD CON LA NATURALEZA DEL
SERVICIO Y LA COTIZACION PRESENTADA POR EL CONTRATISTA, LA CUAL HACE PARTE DEL
PRESENTE CONTRATO.
LA VIGENCIA DE LA PRESENTE PÓLIZA COMIENZA A PARTIR DE LAS 11:00 AM DEL DÍA
24–02–2022, HORA Y FECHA FIJADAS PARA EL CIERRE DE LA INVITACIÓN Y APERTURA DE
LAS OFERTAS U OFRECIMIENTOS.

*************
NOTA: LA PRESENTE POLIZA ES EXPEDIDA A FAVOR DE ENTIDADES PÚBLICAS
CON REGIMEN PRIVADO DE CONTRATACION.
SE DEJA CONSTANCIA QUE LA PRESENTE POLIZA SE RIGE POR EL CLAUSULADO
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– CLIENTE – Página 2

PARA EFECTOS DE CUALQUIER NOTIFICACIÓN LA
DlRECClÓN DE LA COMPAÑÍA ES:
CARRERA 11 # 93–46
BOGOTA D.C.

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
NIT 890.903.407–9

RESPONSABLE DE IMPUESTOS SOBRE LAS VENTAS RÉGIMEN COMÚN

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. www.suramericana.com

SEGURO DE CUMPLIMIENTO A FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

 Referencia de PagoCódigo OficinaIntermediario
01214051776MARIA DEL PILAR TRIANA CUELLAR

  
21201    2604

 DocumentoPólizaCiudad y Fecha de Expedición
3284024–6 14051776

    
BOGOTA D.C., 23 DE FEBRERO DE 2022

TOMADOR
Razón Social y/o Nombres y Apellidos 

Dirección Ciudad Teléfono
8000647731

NIT
PUBBLICA S.A.S.

CL 97 A # 8 10 OF 304 BOGOTA D.C. 7957373

(GARANTÍA ÚNICA)

DOCUMENTO PROTEGIDO ELECTRONICAMENTE BAJO EL
CODIGO: 1935050935

TEXTOS Y ACLARACIONES ANEXAS

DE ENTIDADES PÚBLICAS CON REGIMEN PRIVADO DE CONTRATACION CDG: F–13–18–0012–090
SE ACLARA QUE LA PRESENTE PÓLIZA AMPARA EL PAGO DE MULTAS, SANCIONES Y
CLÁUSULA PENAL, ES OBLIGATORIO EL REQUERIMIENTO JUDICIAL PARA DEMOSTRAR
EL INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATISTA Y REALIZAR LA RECLAMACIÓN A SEGUROS
GENERALES SURAMERICANA S.A.
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SEGUROS

segurossura.com.co

01 800 051 8888
Bogotá, Cali y Medellín 437 8888
Desde tu celular #888

Póliza de cumplimiento 
en favor de entidades 
públicas con regimen 
privado de contratación
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Campo Descripción del formato Código Clausulado Código Nota técnica

1

2

3

4

5

Fecha a partir de la cual
se utiliza.

Tipo y número de la 
entidad

Tipo de documento

Ramo al cual pertenece

Identificación interna
de la proforma

15/12/2019

13-18

P

5

F-13-18-0012-090

25/06/2017

13-18

NT - P

5

N-01-012-011

6 Canal de
comercialización D-0-0-I -

En este documento encontrará todas las coberturas, 
derechos y obligaciones que tiene como asegurado, 
y los compromisos que SURA adquirió con usted 
por haber contratado el Seguro de cumplimiento a 
favor de Entidades Públicas con Régimen Privado 
de Contratación.

El asegurado es una Entidad Pública que realiza sus 
Procesos de Contratación con un régimen distinto 
al previsto en las Leyes 80 de 1993 y 1150 de 2007 
y las normas que las modifiquen, adicionen o 
sustituyan, que señala que estas celebran sus 
contratos aplicando las normas de derecho privado.
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SURA lo respaldará de acuerdo a las coberturas contratadas definidas 
en la carátula del seguro.

Seriedad de la oferta

SURA le pagará la sanción derivada del incumplimiento imputable al 
oferente-garantizado establecidas en los pliegos de condiciones, los 
términos de referencia, el estudio previo y/o las reglas de participación, 
en los siguientes eventos: 

1.1 La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la 
oferta cuando el plazo para la adjudicación o para suscribir el contrato 
es prorrogado, siempre que tal prórroga sea inferior a tres (3) meses. 

1.2 El retiro de la oferta después de vencido el plazo fijado para la 
presentación de las ofertas. 

1.3 La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del 
adjudicatario. 

1.4 La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado
de la garantía de cumplimiento del contrato.

Este amparo no le cubre los daños causados por la falsedad de los 
documentos presentados por el oferente-garantizado 

Buen manejo y correcta inversión del anticipo.

SURA le pagará el daño emergente causado por el incumplimiento 
imputable al contratista-garantizado, derivado de:
 

2.1 La no inversión del anticipo. 

2.2 El uso indebido del anticipo. 

2.3 La apropiación indebida de los recursos recibidos en calidad de 
anticipo.

Cuando se entreguen bienes como anticipo, es necesario que de 
mutuo acuerdo el asegurado y el contratista garantizado valoren
el costo de los bienes entregados, para que esta cobertura aplique. 

Esta cobertura sólo opera para anticipos entregados a través de 
cheque, patrimonios autónomos, transferencias, consignaciones 
bancarias o electrónicas de dinero. Según lo anterior, salvo aceptación 
expresa de SURA, no se cubre el anticipo entregado en dinero en 
efectivo o en títulos valores diferentes al cheque.

Pago Anticipado.

SURA le pagará el daño emergente derivado de la no devolución total o 
parcial del dinero entregado al contratista-garantizado a título de pago 
anticipado.

SECCIÓN I - COBERTURAS 

1. 

2. 

3.
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4 . 

6 . 

5 . Si el objeto del contrato garantizado se cumple parcialmente, la 
indemnización se liquida descontando al valor recibido como pago 
anticipado, la remuneración o pago del trabajo o del servicio realizado 
por el contratista-garantizado equivalente a la parte ejecutada del 
contrato garantizado. 

Esta cobertura sólo opera para pago anticipado entregados a través 
de cheque, patrimonios autónomos, transferencias, consignaciones 
bancarias o electrónicas de dinero. Según lo anterior, salvo aceptación 
expresa de SURA, no se cubre el pago anticipado entregado en dinero 
en efectivo o en títulos valores diferentes al cheque.

Cumplimiento.

SURA le pagará el daño emergente causado por el incumplimiento 
imputable al contratista-garantizado, derivado de:

4.1 El incumplimiento total o parcial del contrato.

4.2 El cumplimiento tardío o defectuoso del contrato.

4.3 El pago del valor de las multas y de la cláusula penal pecuniaria.

SURA pagará la cláusula penal pecuniaria y las multas según lo 
establecido en el artículo 1596 del código civil, la cláusula penal se 
rebajará proporcionalmente en la parte que el contratista-garantizado 
haya cumplido y que el contratante/asegurado haya aceptado.

Pago de salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones 
laborales. 

SURA le pagará cuando el contratista-garantizado incumpla las 
obligaciones laborales de los empleados que estén ejecutando el 
contrato objeto de este seguro en el territorio nacional, siempre y 
cuando la entidad estatal sea solidariamente responsable de acuerdo 
al artículo 34 del código sustantivo del trabajo.

Esta cobertura no aplica al personal de subcontratistas ni a personas 
con vinculación diferente a la laboral. 

Cuando se presenten reclamaciones de varios trabajadores, SURA 
pagará en la medida en que estos acrediten su derecho.

Estabilidad y calidad de la obra.

Desde la entrega de la obra a satisfacción, SURA pagará el daño 
emergente causado por el deterioro o daño que sufra la obra en 
condiciones normales de uso y mantenimiento, imputable al
contratista-garantizado.
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SECCIÓN II - EXCLUSIONES

1 

2 

Causa extraña, esto es, la fuerza mayor o caso fortuito,
el hecho de un tercero o la culpa exclusiva de la víctima
y, cualquiera otra causa que de acuerdo a la ley o al 
contrato exoneren de responsabilidad al 
oferente-garantizado o al contratista-garantizado.

Los perjuicios derivados de las modificaciones 
introducidas al contrato garantizado, cuando no sean 
notificadas a SURA.

La responsabilidad civil extracontractual imputable
al contratista-garantizado.

Los perjuicios ocasionados por el demerito o deterioro 
normal que sufran los bienes entregados con ocasión 
del contrato garantizado como consecuencia del simple 
transcurso del tiempo.

Los perjuicios ocasionados por el uso indebido o 
inadecuado o por la falta de mantenimiento preventivo
a que usted esté obligado.

Daños causados por el contratista garantizado a los 
bienes de la entidad estatal no destinados al contrato.

El lucro cesante.

Las indemnizaciones por cualquier causa a primer 
requerimiento.

SURA no pagará los perjuicios causados directa o indirectamente por: 

7 . 

8 . 

9 . 

Calidad del bien o servicio.

SURA le pagará el daño emergente causado por la mala o deficiente 
calidad del bien o servicio suministrado por el contratista-garantizado, 
de acuerdo con las especificaciones y requisitos contenidos en la ley 
1480 de 2011 y las normas que la modifiquen, adicionen o sustituyan, 
así como aquellos establecidos en el contrato objeto de este seguro, 
siempre y cuando usted los haya recibido a satisfacción.

Esta cobertura solo es exigible en la etapa post-contractual.

Provisión de repuestos y accesorios

SURA le pagará el daño emergente generado por el incumplimiento 
imputable al contratista-garantizado, en el suministro de repuestos y 
accesorios descritos en el contrato objeto de este seguro.

Esta cobertura solo es exigible en la etapa post-contractual.

Otras coberturas.

Si adicional a estas coberturas, se definen otras distintas, SURA 
pagará de acuerdo a lo que se indique en la carátula o en los anexos 
del seguro.

3 

4 

5 

6

7

8

Las indemnizaciones por accidentes de trabajo o 
enfermedad profesional.9
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Obligaciones de SURA

SURA pagará cuando el contratista-garantizado u 
oferente-garantizado, sea legal o contractualmente responsable 
por el incumplimiento de la obligación cubierta, durante la 
vigencia de este seguro. 

La cobertura de este seguro lo protege solo por el incumplimiento 
de las obligaciones del contrato garantizado y no por otros 
perjuicios, aunque estos sean originados directa o indirectamente 
por dicho incumplimiento. 

La indemnización en ningún caso, será mayor al valor de los 
perjuicios acreditados por usted.

Independencia de las coberturas.

Las coberturas deben ser independientes unas de otras respecto 
de sus riesgos y de sus valores asegurados. La entidad estatal 
solamente puede reclamar o tomar el valor de una cobertura para 
cubrir o indemnizar el valor del amparo cubierto. Los amparos 
son excluyentes y no se pueden acumular.

SECCIÓN III – OTRAS CONDICIONES 

1. 

2.

3.

4.

5.

Suma Asegurada.

El valor asegurado para cada cobertura será la suma máxima 
que SURA pagará en caso de siniestro.

Vigencia.

La duración de cada una de las coberturas, será la establecida 
en la carátula, en las condiciones particulares o en los anexos de 
este seguro y nunca será inferior al plazo de ejecución del 
contrato garantizado.

Pago de la indemnización.

SURA pagará la indemnización dentro del mes siguiente a la 
fecha en que usted acredite la ocurrencia del siniestro y su 
cuantía, conforme se estipula en el presente numeral.

Según el artículo 1110 del Código de Comercio SURA podrá optar 
por cumplir su prestación mediante el pago de la indemnización 
o continuando la ejecución de la obligación garantizada.

Cuando existan saldos a favor del contratista-garantizado, usted 
aplicará la compensación de acuerdo con el numeral 11 de la 
presente Sección, disminuyendo el valor a indemnizar. Si no 
existen saldos a favor del contratista-garantizado, usted deberá 
certificarlo.

De acuerdo a los artículos 1077 y 1080 del Código de Comercio, 
usted deberá demostrar la ocurrencia del siniestro y acreditar el 
valor de la pérdida.

Sin perjuicio de la libertad que tiene usted para demostrar la 
ocurrencia y cuantía del siniestro, esta se acreditará con la 
comunicación en la que conste el incumplimiento que resulte del 
procedimiento establecido para tal fin en el contrato, respetando 
el derecho de audiencia del contratista-garantizado que se 
describe a continuación:
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A)

B)

C)

Cuando se evidencie un posible incumplimiento de las 
obligaciones a cargo del contratista-garantizado, según conste 
en informes elaborados por la Supervisión o la Interventoría, el 
asegurado lo citará a él y a SURA, mediante comunicación que 
por escrito se remitirá al domicilio del contratista-garantizado y 
de SURA, a una audiencia para debatir lo ocurrido. El asegurado, 
fijará la fecha para realizar la audiencia, como mínimo al quinto 
(5°) día hábil siguiente a la fecha de recepción de la 
comunicación de citación a audiencia al contratista-garantizado
y a SURA. En la citación, se hará mención expresa y detallada de 
los hechos que la soportan y por ello deberá indicar los 
presuntos incumplimientos contractuales atribuibles al 
contratista-garantizado, acompañando el informe de la 
supervisión o interventoría en el que se sustente la actuación y 
las demás pruebas que soporten la citación y enunciará las 
normas o cláusulas posiblemente violadas y las consecuencias 
que podrían derivarse para contratista-garantizado, de acuerdo 
con las estipulaciones contractuales. En la misma se establecerá 
el lugar, fecha y hora para la realización de la audiencia la que 
deberá tener lugar a la mayor brevedad posible, atendida la 
naturaleza del contrato y la periodicidad establecida para el 
cumplimiento de las obligaciones contractuales.

En desarrollo de la audiencia, el asegurado presentará las 
circunstancias de hecho que motivan la actuación contractual, 
indicará los presuntos incumplimientos contractuales atribuidos 
al contratista-garantizado, enunciará las posibles normas o 
cláusulas posiblemente violadas y las consecuencias que podrían 
derivarse para contratista-garantizado, según las estipulaciones 
contractuales. Acto seguido se concederá el uso de la palabra al 
representante legal del contratista-garantizado o a quien lo 
represente y a SURA, para que ejerzan su derecho de defensa

y se pronuncien sobre las imputaciones de incumplimiento, en 
desarrollo de lo cual podrán rendir las explicaciones del caso, 
solicitar y aportar pruebas y controvertir las presentadas por el 
asegurado.

Una vez evacuada la práctica de las pruebas o recibidos los medios 
probatorios aportados por los interesados, se cerrará la audiencia 
para que el asegurado mediante decisión contractual motivada que 
constará por escrito, proceda a resolver sobre la exigibilidad o no de 
la sanción o declaratoria o no del incumplimiento. Si se resuelve que 
no hubo incumplimiento, se archivará la actuación contractual. Por 
el contrario, si se decide que hubo incumplimiento contractual, en el 
mismo documento, se hará la tasación de la suma a pagar a favor 
del asegurado y a cargo del contratista-garantizado y/o SURA, como 
consecuencia del incumplimiento de acuerdo con las estipulaciones 
contractuales. La respectiva decisión, se informará mediante 
comunicación escrita que se remitirá al domicilio del 
contratista-garantizado y de SURA. El contratista-garantizado
y SURA, podrán presentar un escrito de reconsideración ante el 
asegurado, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha 
de adopción de la decisión que declara el incumplimiento 
contractual. Si declarado éste ni el contratista-garantizado, ni SURA, 
presentan el escrito de reconsideración o lo hacen en forma 
extemporánea, se entenderá que esa decisión se ratifica y se 
procede para su posterior cobro. La decisión sobre el escrito de 
reconsideración, si se presenta, será resuelta por el asegurado por 
escrito, dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a su 
recepción y remitida al contratista-garantizado y SURA. El plazo 
anteriormente descrito podrá ser prorrogado por un término igual al 
inicialmente pactado. Por el contrario, si se resuelve que no hubo 
incumplimiento, se comunicará por escrito a los interesados y se 
archivará la actuación contractual. 

Procedimiento para declarar el incumplimiento 
contractual y para exigir el pago de la cláusula penal
de apremio y/o pecuniaria.
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D)

6.

En todo caso, en cualquier momento del desarrollo de la 
audiencia contractual, el asegurado, podrá suspender la 
audiencia cuando de oficio o a petición de parte, ello resulte en 
su criterio necesario para allegar o practicar pruebas que estime 
conducentes y pertinentes, o cuando por cualquier otra razón 
debidamente sustentada, ello resulte necesario para el correcto 
desarrollo de la actuación contractual. En todo caso, al adoptar 
la decisión, se señalará fecha y hora para reanudar la audiencia. 
El asegurado podrá ordenar el archivo de la actuación 
contractual en cualquier momento, si se prueba la cesación de 
situación de incumplimiento que dio lugar a este procedimiento.

SURA pagará la indemnización dentro del mes siguiente, contado 
a partir de la fecha del recibo de la comunicación escrita 
respectiva en la que conste la confirmación de la declaratoria de 
incumplimiento o desde el vencimiento del término para 
presentar el escrito de reconsideración.

Cesión de la póliza.

Este seguro no se puede ceder ni modificar al tomador, 
afianzado, beneficiario o asegurado sin que SURA lo autorice. 

En caso de no cumplirse lo anterior, el seguro terminará 
automáticamente y SURA solo pagará los daños causados por 
incumplimientos que se den antes de la fecha de cesión.

7.

8.

9.

10.

Cesión del contrato garantizado.

El contrato garantizado no puede ser cedido sin la autorización 
escrita de SURA, de no ser así, este seguro terminará 
automáticamente desde la fecha de la cesión.

Terminación por agravación del estado de riesgo.

Este seguro se termina si se hacen cambios al objeto, las 
obligaciones, la vigencia o al valor del contrato garantizado,
si estos no son informados a SURA 10 días después de realizados 
para evaluar el nuevo riesgo y determinar si se cubren o no 
dichas modificaciones.

Pago de prima e Irrevocabilidad del seguro.

El presente seguro no termina por falta de pago de la prima,
ni podrá ser revocado unilateralmente durante el periodo de 
vigencia de las coberturas.

Coexistencias del seguro.

Si al momento del siniestro existen otros seguros de 
cumplimiento con las mismas coberturas, la indemnización se 
divide entre los aseguradores, en proporción al monto asegurado 
por cada uno, sin superar la suma asegurada por SURA.
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11.

12.

13.

Compensación.

Si cuando ocurre el siniestro o después de éste y antes de pagar 
la indemnización, el asegurado es deudor del 
contratista-garantizado, la indemnización se disminuye en el 
monto de dicha deuda.

Subrogación.

En virtud del pago de la indemnización SURA se subroga, hasta 
concurrencia de su importe, en todos los derechos del asegurado 
contra el contratista-garantizado. Si usted renuncia a sus 
derechos contra el contratista-garantizado pierde el derecho a la 
indemnización.

Intervención en procesos de reorganización o 
liquidación.

Cuando el contratista-garantizado solicite ser admitido en alguno 
de los procesos de la Ley 1116 de 2006 y sus normas 
complementarias o sustitutivas, usted debe hacerse parte del 
mismo y notificar a SURA. Si usted se abstiene de intervenir en
el proceso oportunamente, SURA deducirá de la indemnización, 
el valor de los perjuicios que esto le cause.

14.

15.

16.

Vigilancia e inspección.

SURA puede vigilar la ejecución del contrato garantizado
e intervenir para facilitar el cumplimiento de la obligación 
garantizada. Así mismo, usted debe ejercer dicha vigilancia. 
Cuando sea necesario, SURA puede revisar los libros y 
documentos del contratista-garantizado y del asegurado,
que tengan relación con el contrato.

Cláusulas incompatibles.

En caso de que no concuerden las condiciones de este seguro 
con las del contrato, predominan las primeras.

Soluciones de conflictos.

Cualquier conflicto originado por la celebración o ejecución
del contrato de seguro será resuelto por la justicia ordinaria.
Si después de haberse emitido este seguro, las partes del 
contrato garantizado celebran un compromiso, el mismo no 
obliga a SURA a menos que esta lo acepte expresamente y por 
escrito.
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17.

18.

19.

20.

Domicilio.
Para los efectos de este seguro, se acuerda como domicilio
de las partes, la ciudad de Medellín-Colombia.

Coaseguro.

Si existe coaseguro el valor de la indemnización se divide entre 
los aseguradores en proporción al valor de sus respectivos 
seguros, sin que exista solidaridad entre los mismos.

Devolución de primas

Cuando el valor asegurado se disminuya durante la ejecución
del contrato garantizado o cuando sea retirada alguna cobertura, 
SURA devolverá al tomador de forma proporcional, la prima no 
devengada.

No proporcionalidad

De presentarse incumplimiento parcial de las obligaciones, la 
indemnización de perjuicios no se tasará en proporción del valor 
asegurado equivalente al porcentaje cumplido de la obligación.
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COMPROBANTE DE PAGO
Seguros Generales Suramericana S.A.
890.903.4079

Referencia de pago 550130697576

Información del cliente

Nombre Identificación

PUBBLICA S.A.S. 8000647731

Estado de transferencia

Descripción Aprobada Estado Aprobada

Fecha de pago 20220223 17:26:18 Forma de pago TARJETA

Franquicia MASTER Descripción IP 10.201.138.7

Resumen de pago

Número de recibo Número de póliza Monto

14051776 012003284024 $228,480

Total $228,480

Si tienes alguna inquietud podrás contactarnos en los siguientes teléfonos, para Medellín, Calí y Bogotá: 347 88 88. En el resto del país: 01800 051
8888 o envíanos un correo electrónico a pagoexpress@sura.com.co.
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FORMATO 4 
MODELO CERTIFICACIÓN PAGO DE APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL 
CUMPLIMIENTO ARTÍCULO 50 LEY 789 DE 2002 Y LEY 828 DE 2003 – PERSONAS JURÍDICAS. 

 
 
Yo, VICTOR JOSE FREIRE DURAN, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.032.446.136 de Bogotá, y 
con Tarjeta Profesional No. 221060-T de la Junta Central de Contadores de Colombia, en mi condición de 
Revisor Fiscal de PUBBLICA S.A.S. identificado con Nit 800.064.773-1, debidamente inscrito en la Cámara 
de Comercio de Bogotá, luego de examinar de acuerdo con las normas de auditoría generalmente 
aceptadas en Colombia, los estados financieros de la compañía, certifico el pago de los aportes 
realizados por la compañía durante los últimos seis (6) meses calendario legalmente exigibles a la fecha 
de presentación de la propuesta para el presente proceso de selección, por los conceptos de salud, 
pensiones, riesgos profesionales, cajas de compensación familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 
familiar (ICBF) y Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA).  
 
Estos pagos, corresponden a los montos contabilizados y pagados por la compañía durante dichos 6 
meses. Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 50 de la Ley 789 de 2002.  
 
Nota 1: Las sociedades y personas jurídicas y asimiladas contribuyentes declarantes del impuesto sobre 
la renta y complementarios, están exonerados del pago de los aportes parafiscales a favor del Servicio 
Nacional de Aprendizaje – SENA, del ICBF y al sistema de salud, correspondientes a los trabajadores que 
devenguen, individualmente considerados, menos de 10 salarios mínimos legales mensuales vigentes, de 
conformidad con el artículo 65 de la Ley 1819 de 2016.  
 
Nota 2: Para relacionar el pago de los aportes correspondientes a los Sistemas de Seguridad Social, se 
deberán tener en cuenta los plazos previstos en el Decreto 1406 de 1999 Artículos 19 a 24 y Decreto 
2236 de 1999. Así mismo, en el caso correspondiente a los aportes parafiscales: CAJAS DE 
COMPENSACION FAMILIAR, ICBF y SENA, se deberá tener en cuenta el plazo dispuesto para tal efecto en 
el Decreto 1464 de 2005. 
  
Dada en Bogotá, a los (25) veinticinco días del mes de febrero de 2.022.  
 
 
 
 
 
VICTOR JOSE FREIRE DURAN 
Revisor Fiscal 
C.C. No. 1.032.446.136 de Bogotá 
T.P. 221060-T 
Delegado por FZ & Asociados S.A.S. – TR 3374 
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Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que el contador público VICTOR JOSE FREIRE DURAN identificado con CÉDULA DE
CIUDADANÍA No 1032446136 de BOGOTA, D.C. (BOGOTA D.C) Y Tarjeta Profesional No
221060-T SI tiene vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde la fecha de
Inscripción.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

Dado en BOGOTA a los 29 días del mes de Noviembre de 2021 con vigencia de (3) Meses,
contados a partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado
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 Bogotá DC, 01 de febrero del 2022

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) PUBBLICA S A S    identificado(a) con NIT número 8000647731:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002).

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ

Jefe División Centro de Atención al Público (CAP)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 189257639

WEB

07:23:28

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División Centro de Atención al Público (CAP)

Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co
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 Bogotá DC, 01 de febrero del 2022

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) HERNAN DARIO DE SAN NICOLAS BOTERO PINEDA identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 70124245:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002).

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ

Jefe División Centro de Atención al Público (CAP)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 189257633

WEB

07:23:14

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División Centro de Atención al Público (CAP)

Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy martes 01 de

febrero de 2022, a las 07:26:55, el número de identificación de la Persona Jurídica, relacionado a continuación, NO

SE ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento NIT
No. Identificación 8000647731
Código de Verificación 8000647731220201072655

Digitó y Revisó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy martes 01 de

febrero de 2022, a las 07:26:44, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento CC
No. Identificación 70124245
Código de Verificación 70124245220201072643

Digitó y Revisó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1
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Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales 

La Policía Nacional de Colombia informa:  
Que siendo las 07:28:45 AM horas del 01/02/2022, el ciudadano identificado con: 

Cédula de Ciudadanía Nº 70124245 
Apellidos y Nombres: BOTERO PINEDA HERNAN DARIO 

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES 
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.  

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS
AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la
condena o la prescripción de la pena.  

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo
a lo establecido en el ordenamiento constitucional.  

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Calle 18A # 69F–45
Zona Industrial, barrio
Montevideo. Bogotá D.C. 
Atención administrativa: lunes a
viernes 7:00 am a 1:00 pm y 2:00
pm a 5:00 pm 
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá) 
Resto del país: 018000 910 112 
E-mail:
lineadirecta@policia.gov.co 
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https://www.facebook.com/Policianacionaldeloscolombianos
http://twitter.com/PoliciaColombia/lists/cuadrantevirtual/members
https://plus.google.com/+PoliciaGovColombia
https://www.instagram.com/policiadecolombia/
https://www.flickr.com/photos/policiacolombia
https://pinterest.com/policiacolombia/
https://www.youtube.com/user/policiadecolombia
http://www.policia.gov.co/
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml


Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 01/02/2022 07:29:47 a. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 70124245 y Nombre:

HERNAN DARIODESANNICOLAS BOTERO PINEDA.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 29757291 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 
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FORMATO 6 
COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

 
Bogotá, D. C., 25 de febrero de 2022.  
 
Señores:  
TEVEANDINA LTDA  
Proceso de Concurso Público No. 003 de 2022  
Ciudad  
 
Proceso de Contratación – Concurso Público No. 003 de 2022  
 
HERNAN DARIO BOTERO PINEDA, identificado como aparece al pie de mí firma, en mi calidad de 
Representante Legal de PUBBLICA S.A.S., manifiesto que:  
 

1. Apoyamos la acción del Estado colombiano y de TEVEANDINA LTDA. para fortalecer la 
transparencia y la rendición de cuentas de la administración pública.  

2. No estamos en causal de inhabilidad alguna para celebrar el contrato objeto del Proceso de 
Contratación No. 003 de 2022.  

3. Nos comprometemos a no ofrecer y no dar dádivas, sobornos o cualquier forma de halago, 
retribuciones o prebenda a servidores públicos o asesores de la Entidad Contratante, 
directamente o a través de sus empleados, contratistas o tercero.  

4. Nos comprometemos a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan por objeto 
o efecto la colusión en el Proceso de Contratación No. 003 de 2022.  

5. Nos comprometemos a revelar la información que sobre el Proceso de Contratación No. 003 de 
2022 nos soliciten los organismos de control de la República de Colombia.  

6. Nos comprometemos a comunicar a nuestros empleados y asesores el contenido del presente 
Compromiso Anticorrupción, explicar su importancia y las consecuencias de su incumplimiento 
por nuestra parte, y la de nuestros empleados o asesores.  

7. Conocemos las consecuencias derivadas del incumplimiento del presente compromiso 
anticorrupción.  
 

En constancia de lo anterior firmo este documento a los 25 días del mes de febrero de 2022.  
 
 
 
_____________________________________________  
 
FIRMA  
HERNAN DARIO BOTERO PINEDA 
Representante Legal  
C.C No. 70.124.245 de Medellín 
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ASPECTOS 
FINANCIEROS 
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A los señores miembros de la Asamblea General de Accionistas de PUBBLICA 
S.A.S. 

INFORME DEL REVISOR FISCAL 
PUBBLICA S.A.S. 

AÑO 2020 
Opinión. 

He examinado los estados financieros individuales y comparativos preparados por los años 
terminados el 31 de diciembre de 2020 y 2019 (estado de situación financiera, estado de 
resultado integral, estado de cambios en el patrimonio, estado de flujos de efectivo y las 
revelaciones que incluyen un resumen de las políticas contables más significativas y otra 
información explicativa) conforme lo establecido en el artículo 38 de la ley 222 de 1995. 

En mi opinión, los estados financieros individuales y comparativos tomados de registros de 
contabilidad presentan razonablemente, en todos los aspectos materiales, la situación 
financiera de Pubblica S.A.S. por los años terminados a 31 de diciembre de 2019 y 2020, 
así como de los resultados, los flujos de efectivo y los cambios patrimoniales terminados en 
dichas fechas, de conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera 
expuestas en el DUR 2420 de 2015 y sus decretos modificatorios. 

Fundamento de la opinión. 

He llevado a cabo esta auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de 
Auditoría –NIA– expuestas en el Anexo técnico compilatorio y actualizado 4 – 2019, de las 
Normas de Aseguramiento de la Información, incorporado al DUR 2420 de 2015 a través 
del Decreto 2270 de 2019.  

Mi responsabilidad, de acuerdo con dichas normas, se describe más adelante en la sección 
“Responsabilidades del revisor fiscal”. 

Me declaro en independencia de Pubblica S.A.S., con base en los requerimientos de ética 
aplicables a mi auditoría de los estados financieros conforme a la jurisdicción colombiana, 
y he cumplido las demás responsabilidades de ética según dichos requerimientos. 
Adicionalmente, considero que la evidencia de auditoría que he obtenido proporciona una 
base suficiente y adecuada para mi opinión. 

Cuestiones clave de auditoría.  

Las cuestiones clave de la auditoría son aquellas que, según mi juicio profesional, han sido 
de mayor relevancia en el encargo de auditoría de los estados financieros comparativos en 
su conjunto de Pubblica S.A.S. por los años terminados a 31 de diciembre de 2020 y 2019. 
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Dichas cuestiones han sido tratadas en el contexto de la auditoría que realicé, y en la 
formación del dictamen no expreso una opinión por separado sobre estas cuestiones. A 
continuación, las describo: 

1) Pubblica posee el 100% del capital social de la compañía “Uno + Otro S.A.S.”., razón 
por la cual presenta en sus estados financieros rubro por método de participación 
patrimonial. A su vez, la entidad se obliga a consolidar estados financieros con el fin 
de dar cumplimiento formal a la superintendencia de sociedades. 
 

2) La compañía contrató los servicios de facturación electrónica con “SIIGO” como 
proveedor tecnológico autorizado por la DIAN. Ello provocó la implementación de 
nuevos procesos que involucran al departamento contable en procura del inicio de 
este nuevo modelo. El cual se implemento en su totalidad el primero de marzo de 
2020. 
 

3) En referencia al Covid-19 y el impacto negativo que este generó en la compañía con 
motivo a la declaratoria de emergencia sanitaria por parte del gobierno nacional. 
Esta revisoría fiscal no estima factores que sean contrarios a la hipotesis de negocio 
en marcha. 

Cabe anotar que, mi opinión no ha sido modificada con relación a las cuestiones 
mencionadas en este apartado. 

Otra información 

Basado en lo expuesto en la NIA 720, he revisado el informe de gestión presentado por la 
gerencia de la entidad, dicho documento no hace parte de este dictamen ni del conjunto de 
estados financieros de Pubblica S.A.S., razón por la cual, no expreso ninguna forma de 
conclusión sobre la información allí contenida., No obstante, en relación con esta auditoría 
de estados financieros, y dado que mi responsabilidad es leer otra información asociada 
con estos y, al hacerlo, considerar si existe alguna incongruencia material entre su 
contenido y los estados financieros, quiero confirmar que una vez culminado el proceso de 
revisión y análisis se evidencia su plena congruencia. 

Responsabilidad de la administración y de los responsables de gobierno. 

Los estados financieros certificados que se adjuntan son responsabilidad de la 
administración, quien supervisó su adecuada elaboración de acuerdo con los lineamientos 
incluidos en el Decreto 2420 de 2015 y sus modificatorios, así como las directrices de las 
orientaciones profesionales y técnicas del Consejo Técnico de Contaduría Pública, junto 
con el manual de políticas contables adoptadas por Pubblica S.A.S., de conformidad con 
las Normas Internacionales de Información Financiera.  
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Dicha responsabilidad administrativa incluye diseñar, implementar y mantener el control 
interno relevante en la preparación y la presentación de los estados financieros, para que 
estén libres de errores materiales; seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas, y 
registrar estimaciones contables razonables. 

En la preparación de la información financiera la administración es responsable de la 
valoración de la capacidad que tiene la entidad para continuar como empresa en 
funcionamiento, revelando, según corresponda, las cuestiones que se requieran, teniendo 
en cuenta la hipótesis de negocio en marcha. A su vez, los responsables de gobierno de la 
entidad deben supervisar el proceso de información financiera de esta. 

Responsabilidad del revisor fiscal  

Mi responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre los estados financieros 
comparativos adjuntos, realizando una auditoría ceñida a las Normas de Aseguramiento de 
la Información. Dichas normas exigen el cumplimiento a los requerimientos de ética, así 
como la planificación y la ejecución de pruebas selectivas de los documentos y los registros 
de contabilidad, con el fin de obtener una seguridad razonable sobre si los estados 
financieros están libres de errores materiales.  

Los procedimientos analíticos de revisión dependen de mi juicio profesional, incluida la 
valoración de los riesgos de importancia relativa en los estados financieros, debido a fraude 
o error. Al efectuar dichas valoraciones de riesgo debo tener en cuenta el control interno 
relevante para la preparación y la presentación de los estados financieros, mas no el hecho 
de expresar una opinión sobre la eficacia de este. 

También hace parte de mi responsabilidad obtener suficiente y adecuada evidencia de 
auditoría en relación con la información financiera de la entidad, y evaluar la adecuación de 
las políticas contables aplicadas, así como la razonabilidad de las estimaciones contables 
y la información revelada por la entidad. De igual manera, debo comunicar a los 
responsables del gobierno de la entidad el alcance, el momento de realización de la 
auditoría y los hallazgos significativos de la misma, y proporcionar una declaración de que 
he cumplido con todos los requerimientos de ética aplicables en relación con la 
independencia. 

Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios 

Es pertinente mencionar que la Ley 1314 de 2009 introdujo las normas y principios de 
contabilidad que deben ser aplicados en Colombia. Esta norma fue reglamentada por el 
DUR 2420 de 2015 y sus respectivos decretos modificatorios. Al respecto, a partir del año 
2016, como fue exigido, los estados financieros de Pubblica S.A.S. han sido expresados 
bajo estas normas. Además conceptúo que las operaciones registradas en los libros y los 
actos de la Administración, en su caso, se ajustaron a los Estatutos y a las decisiones de la 
Asamblea General de accionistas y de la Junta Directiva. 
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La correspondencia, los comprobantes de las cuentas y los libros de actas se llevan y 
conservan debidamente. Pubblica S.A.S. observa las medidas adecuadas de control 
interno, conservación y custodia de los bienes propios y de los de terceros que están en su 
poder. 

Así mismo, es adecuada la información contenida en las declaraciones de autoliquidaciones 
de aportes al sistema de seguridad social integral en lo relativo a sus afiliados y a la base 
de cotización. Pubblica S.A.S. no presenta mora en el pago de sus obligaciones por estos 
conceptos. 

A 31 de diciembre de 2020 la entidad se encuentra cumpliendo en forma adecuada, con lo 
dispuesto en la Ley 603 de 2000 sobre propiedad intelectual y derechos de autor.  

 
 
 
Víctor José Freire Durán 
Revisor fiscal  
Tarjeta profesional No. 221060-T 
Delegado por: FZ & Asociados S.A.S.  
Tarjeta de registro No. 3374. 
 

Calle 26ª 13 97 Oficina 302 Edificio Bulevar Tequendama. 
Bogota D.C. 
Febrero de 2021. 
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FORMATO 9 
INDICADORES FINANCIEROS 

 
 

INDICADOR  FÓRMULA  VALORES 

CAPITAL DE TRABAJO Activo Corriente - Pasivo Corriente 9.063.539.000  

LIQUIDEZ Activo Corriente / Pasivo Corriente 2,17 

ENDEUDAMIENTO (Pasivo Total / Activo Total) X 100 0,49 

PATRIMONIO TOTAL Patrimonio Total 9.161.190.000 

 
 
 
Certifico bajo la gravedad de juramento, que toda la información contenida en el presente formato es 
veraz, al igual que en los documentos soporte: 
 
 
 
  
EMPRESA:   PUBBLICA S.A.S.  
REPRESENTANTE LEGAL: HERNA DARIO BOTERO PINEDA 
CEDULA DE CIUDADANÍA:  C.C. No. 70.124.245 de Medellín 
 
 
 
 
 
FIRMA:  _______________________________________________ 
 
 
 
Bogotá, febrero 25 de 2022 
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ADRIANA.LEON
Texto tecleado
DOCUMENTOS CONTADOR 
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Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que el contador público FANNY STELLA TAMAYO MEDINA identificado con CÉDULA DE
CIUDADANÍA No 46664602 de DUITAMA (BOYACÁ) Y Tarjeta Profesional No 44977-T SI tiene
vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde los últimos 5 años.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

Dado en BOGOTA a los 16 días del mes de Febrero de 2022 con vigencia de (3) Meses, contados
a partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado
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ADRIANA.LEON
Texto tecleado
DOCUMENTOS REVISOR FISCAL 
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Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que el contador público VICTOR JOSE FREIRE DURAN identificado con CÉDULA DE
CIUDADANÍA No 1032446136 de BOGOTA, D.C. (BOGOTA D.C) Y Tarjeta Profesional No
221060-T SI tiene vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde la fecha de
Inscripción.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

Dado en BOGOTA a los 29 días del mes de Noviembre de 2021 con vigencia de (3) Meses,
contados a partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado
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http://192.68.0.10:80/pls/apex/f?p=112:1:::::P1_CERTIFICADO:C135B8EF92F7741A


Total impuesto a cargo

Valor inversión obras por impuestos hasta del 50% 
del valor de la casilla 97 (Modalidad de pago 1)

1. Año

  Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

7. Primer apellido 8. Segundo apellido 9. Primer nombre 10. Otros nombres5. No. Identificación Tributaria (NIT) 6.DV.

Efectivo y equivalentes al efectivo

Inversiones e instrumentos financieros derivados

Cuentas, documentos y arrendamientos financieros 
por cobrar

Inventarios

Activos intangibles

Activos biológicos

Propiedades, planta y equipo, propiedades de 
inversión y ANCMV

Otros activos

Total patrimonio bruto

Pasivos

Total patrimonio líquido

36

37

38

39

40

41

43

45

46

Devoluciones, rebajas y descuentos en ventas

Ingresos no constitutivos de renta ni ganancia 
ocasional

Costos

Gastos de administración

Gastos de distribución y ventas

Gastos financieros

Otros gastos y deducciones

Total costos y gastos deducibles 

63

64

65

67

Inversiones efectuadas en el año

Inversiones liquidadas de períodos gravables 
anteriores 69

Renta pasiva - ECE sin residencia fiscal en 
Colombia

Renta por recuperación de deducciones 

Renta líquida ordinaria del ejercicio 

71

70

72

Compensaciones

Renta líquida 

Renta presuntiva

Renta exenta

Rentas gravables

Renta líquida gravable 

Ingresos por ganancias ocasionales

Costos por ganancias ocasionales 

Ganancias ocasionales no gravadas y exentas

Ganancias ocasionales gravables

Descuentos tributarios

Impuesto neto de renta

Impuesto de ganancias ocasionales

Descuento por impuestos pagados en el exterior 
por ganancías ocasionales

Total impuesto sobre las rentas líquidas 
gravables

Anticipo renta liquidado año gravable anterior

Saldo a favor año gravable anterior sin solicitud de 
devolución y/o compensación

Autorretenciones

Otras retenciones

Total retenciones año gravable a declarar

Anticipo renta para el año gravable siguiente

Anticipo sobretasa instituciones financieras 
año gravable anterior

Sobretasa instituciones financieras

Anticipo sobretasa instituciones financieras 
año gravable siguiente

Sanciones

Total saldo a pagar

Total saldo a favor

75

76

77

78

80

84

85

86

93

94

96

87

88

92

97

101

103

106

109

112

113

R
en

ta

 996. Espacio para el número interno de la DIAN / Adhesivo

Crédito fiscal artículo 256-1 E.T. 100

Descuento efectivo inversión obras por impuestos 
(Modalidad de pago 2)              99

11. Razón social 12. Cód. Direcc. 
Seccional

24. Actividad 
económica principal

Ingresos brutos de actividades ordinarias

Ingresos financieros

Otros ingresos

Rentas deudores régimen Ley 1116 de 2006, 
Decretos 560 y 772 de 2020
Utilización pérdidas fiscales acumuladas (Inc. 2, Art 
15 Decreto 772 de 2020) 82

G
an

an
ci

as
 o

ca
si

o
n

al
es

89

91Im
pu

es
to

 s
ob

re
 la

s 
re

nt
as

 
líq

ui
da

s 
gr

av
ab

le
s

29. Fracción año gravable 
siguiente (Marque "X")

30. Renuncio a pertenecer al Régimen 
tributario especial (Marque "X")

31. Vinculado al pago de obras           
por impuestos (Marque "X")

32. Pérdidas fiscales acumuladas 
años anteriores, sin compensar

47

48

49

50

51

52

53

54

55

56

57

58

59

60

61

90

115

983. No. Tarjeta profesional

994. Con salvedades

982. Código Contador o Revisor Fiscal

Firma del declarante o de quien lo representa

 997. Espacio exclusivo para el sello de la entidad recaudadora

980. Pago total  $

Firma Contador o Revisor Fiscal

D
at

o
s 

d
el

 
d

ec
la

ra
n

te

25. Cód. 26. No Formulario 
anterior

P
at

ri
m

o
n

io
In

g
re

so
s

C
o

st
o

s 
y 

d
ed

u
cc

io
n

es
R

en
ta

33. Total costos y 
gastos de nómina

34. Aportes al sistema 
de seguridad social

35. Aportes al SENA, ICBF, 
cajas de compensación

107

108

Saldo a pagar por impuesto 110

L
iq

u
id

ac
ió

n
 p

ri
va

d
a

114

981. Cód. Representación

1116605113414

     8 0 0 0 6 4 7 7 3 1

PUBBLICA  S . A . S 3 2 7 3 1 0

1 1116603891382

   0

999,996,000 80,329,000 30,266,000

7,480,000,000

460,000,000

7,393,180,000

5,955,000

0

0

702,419,000

1,627,162,000

17,668,716,000

9,559,670,000

8,109,046,000

16,329,659,000

262,995,000

0

0

0

0

0

0

0

0

248,517,000

16,841,171,000

366,776,000

0

16,474,395,000

8,368,769,000

5,171,698,000

0

654,964,000

0

14,195,431,000

0

0

0

0

2,278,964,000

0

0

2,278,964,000

28,748,000

0

0

2,278,964,000

0

0

0

0

0

0

729,268,000

0

0

0

0

0

729,268,000

49,909,000

679,359,000

0

0

679,359,000

0

0

0

0

0

131,177,000

778,417,000

909,594,000

0

0

0

0

0

0

0

230,235,000

0

0

0

0
  

 

          

 

PRIVADA

91000782420112

2 0 2 1 -0 5 -0 7 /1 4 :0 4 :2 3

  2 0 2 1 2 2 4 3 1 1 0 3 1 2

2021-05-07 / 02:04:23 PM
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27. Fecha expedición

  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO 61. Fecha

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Parágrafo del artículo 1.6.1.2.20 del Decreto 1625 de 2016

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresObligados aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2

14804130267

     8 0 0 0 6 4 7 7 3 1 Impuestos de Bogotá 3 2

Persona jurídica 1                               

           

PUBBLICA  S . A . S

COLOMBIA 1 6 9 Bogotá D.C. 1 1 Bogotá, D.C. 0 0 1

CL 97 A  8  10 OF 304
hernan.botero@pubblica.com.co

                3 1 7 3 6 6 2 8 7 2                 

7 3 1 0 2 0 1 0 0 9 0 6 7 9 1 1 2 0 1 3 0 2 2 0 8 2 3 0 9 0 0 7         1

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar
5  

07- Retención en la fuente a título de  rent

7  

09- Retención en la fuente en el impuesto 

9  

10- Obligado aduanero

1 0

14- Informante de exogena

1 4

42- Obligado a llevar contabilidad 

4 2

48 - Impuesto sobre las ventas - IVA

4 8
52 - Facturador electrónico

5 2                                     

2 3  2 2                          

                              
1 2

1 2 3

8 3 8 3 8 3

 X   0 2022 - 01 - 04 / 06 : 49: 05

BOTERO PINEDA HERNAN DARIO DE SAN NICOLAS 

Representante legal Certificado

Fecha generación documento PDF: 04-01-2022 06:51:03AM
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ASPECTOS 
TÉCNICOS 
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EXPERIENCIA 
HABILITANTE  
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FORMATO 7 
FORMATO EXPERIENCIA DEL PROPONENTE- HABILITANTE 

 
OBJETO: “Prestar los servicios de operación técnica y logística de eventos para atender las necesidades 
de Teveandina Ltda., y sus clientes. Todo de conformidad con la naturaleza del servicio y la cotización 
presentada por el contratista, la cual hace parte del presente contrato.” 

 
 

No. 
Entidad 

Contratante 
Nombre 

contratista 
Objeto del Contrato 

Fecha 
Inicial 

Fecha 
Terminación 

Valor en Pesos 

1 

INSTITUTO 
COLOMBIANO 
DE BIENESTAR 

FAMILIAR 

PUBBLICA 
S.A.S. 

 Prestar el servicio de 
apoyo logístico 
necesario para la 
organización y 
realización de eventos 
de sensibilización, 
divulgación e 
implementación de las 
diferentes estrategias 
del ICBF.   

27/07/2015 15/12/2016 $8.790.613.511 

2 

CANAL 
REGIONAL DE 
TELEVISIÓN 

TEVEANDINA 
LTDA 

PUBBLICA 
S.A.S. 

Prestar sus servicios de 
manera autónoma e 
independiente para la 
operación logística del 
evento No. 200-3, 
"Foro Educativo 
Nacional 2.016 
Ambiente Escolar" en 
cumplimiento del 
Contrato 
Interadministrativo No. 
229 de 2.016, suscrito 
con el Ministerio de 
Educación Nacional   

23/09/2016 31/10/2016 $2.283.462.580 

3 

MUNICIPIO 
DE MEDELLIN 
SECRETARIA 
DE CULTURA 
CIUDADANA 

PUBBLICA 
S.A.S. 

Servicio de operación 
logística para los 
eventos de la 
Secretaría de Cultura 
Ciudadana, incluye 
espectáculos públicos 
de las artes escénicas y 
actividades asociadas.  

9/05/2019 2/12/2019 $2.907.995.214 
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4 

SECRETARÍA 
DE 

EDUCACIÓN 
DEL DISTRITO 

PUBBLICA 
S.A.S. 

Contratar la prestación 
de servicios de un 
operador logístico, 
para la planeación, 
organización, 
administración, 
producción, ejecución 
y demás acciones 
logísticas necesarias 
para la realización de 
los eventos 
programados por las 
dependencias de la 
Secretaría de 
Educación del Distrito 

7/05/2019 15/07/2021 $12.493.987.168 

5 
AGENCIA 

NACIONAL DE 
MINERIA 

PUBBLICA 
S.A.S. 

 Prestación de servicios 
como operador 
logístico, relacionados 
con la organización, 
administración, 
ejecución y demás 
acciones logísticas 
necesarias para la 
realización de aquellos 
eventos en los que 
participe o tenga 
presencia la entidad. 
  

 09/11/2020 31/12/2021  $3.212.927.583 

 

 
Certifico bajo la gravedad de juramento, que toda la información contenida en el presente formato es 
veraz, al igual que en los documentos soporte. 
  
EMPRESA:    PUBBLICA S.A.S.  
REPRESENTANTE LEGAL:  HERNAN DARIO BOTERO PINEDA  
CEDULA DE CIUDADANÍA:  C.C. No. 70.124.245 de Medellín 
 
 
  
FIRMA:  ________________________________________________ 
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Texto tecleado
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ADRIANA.LEON
Texto tecleado
RUP No. 86    

ADRIANA.LEON
Texto tecleado
1
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Texto tecleado
2  
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Texto tecleado
3   
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Texto tecleado
4 
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Texto tecleado
5   



144

ADRIANA.LEON
Texto tecleado
6   
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Texto tecleado
7  
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8 
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ADRIANA.LEON
Texto tecleado
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E-2021-265408S-2022-1695 5220-OFC-43056TBQY  
 
 

    
EL (LA) JEFE DE LA OFICINA DE CONTRATOS DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO, IDENTIFICADO CON EL 

N.I.T 899.999.061-9  
CERTIFICA: 

 

 
Oficialmente este contrato se puede consultar ingresando a la página Web SECOPII Ruta: dar CLICK en BUSQUEDA DE PROCESOS, 

identificando para esta consulta el proceso/ pulsar BUSCAR /VER CONTRATO. 
                                                                                                                                                                                                                                                                      
Av. El Dorado No. 66 – 63       09-IF-020 
Código postal: 111321                                                                                                                                                                                     V.1 
PBX: 324 1000 - Fax: 315 34 48 Página: 1 de 25 
www.educacionbogota.edu.co  
                                                                                                                                                                                                                                                                                 

 

Que de acuerdo con la información que reposa en la carpeta contractual y en las bases de datos de la Dirección de 
Contratación de la Secretaria de Educación del Distrito, PUBBLICA S.A.S, identificado(a) con NIT No 800064773 suscribió 
en esta Entidad lo siguiente: 
 

CONTRATO N° y FECHA: CO1.PCCNTR. 911614 del 4 de agosto de 2019, resultado del proceso No. SED-LP-DSA-011-
2019 

TIPO DE CONTRATO: Prestación de Servicios  

OBJETO: 
Contratar la prestación de servicios de un operador logístico, para la planeación, organización, 
administración, producción, ejecución y demás acciones logísticas necesarias para la realización de 
los eventos programados por las dependencias de la Secretaría de Educación del Distrito. 

OBLIGACIONES 
ESPECIFICAS: 

1. Planificar, Coordinar y ejecutar los eventos durante la ejecución del contrato, manteniendo las 
especificidades técnicas y características de calidad señaladas en el anexo técnico y demás 
documentos del proceso que forman parte integral del contrato y disponer del personal logístico 
requerido, el cual deberá estar vestido acorde con la naturaleza del evento que se desarrolle y estar 
identificado de tal forma que pueda ser fácilmente reconocido por parte del público asistente 

2. Disponer de espacios adecuados para el desarrollo del evento, atendiendo la naturaleza de la 
actividad y cantidad de asistentes programados, con las características establecidas en la solicitud del 
evento, el anexo técnico y estipuladas en los requerimientos realizados por la SED 

3. Seguir todas las disposiciones previstas en el Manual de Imagen Corporativa de la Alcaldía Mayor 
de Bogotá, cuando el contratista deba efectuar algún tipo de publicidad exterior visual (pendones, 
vallas carnet, presentaciones del proyecto etc.), pieza o arte que implique diseño y lleve el logo de las 
entidades. 

4. Garantizar que el equipo mínimo de trabajo, cumpla a cabalidad con sus funciones y las condiciones 
establecidas en el anexo técnico del proceso, el pliego de condiciones y la propuesta presentada por 
el contratista que forman parte integral del contrato. 

5. Asistir a todas las reuniones, en donde se definan las necesidades para la prestación del servicio 
logístico de la SED. 

6. Presupuestar, cotizar y facturar la totalidad de bienes y servicios requeridos para cada evento a 
realizarse, sin que sus valores excedan los montos establecidos en el tarifario de precios de la SED, 
discriminando sus valores e impuestos, especificando el nombre del evento, la fecha y el lugar de su 
realización. 

7. Realizar los trámites pertinentes para la realización de los eventos, obtener los permisos y 
autorizaciones especiales de las autoridades, cuando por necesidades y complejidad de la actividad 
se requieran. 

8. Realizar el cuadro comparativo de precios con tres (3) cotizaciones de cada uno de los bienes y 
servicios solicitados, los cuales deben ser inferiores a los precios base de referencia que cuenta la 
SED, y anexar las mismas dentro de los tres (3) días hábiles siguientes contados a partir del recibo de 
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la solicitud del evento. Estas cotizaciones podrán hacerse a partir del inicio del contrato, y se validarán 
durante la vigencia que se establezca en ellas y podrán servir como soporte para varios eventos. 

9. Buscar las mejores tarifas y descuentos corporativos, de acuerdo con las condiciones particulares 
del lugar donde deba desarrollarse la respectiva actividad. 

10. Pagar a los proveedores de bienes y servicios contratados para la realización de los eventos, de 
acuerdo con los lazos establecidos en las negociaciones comerciales que realice. Las condiciones 
comerciales que se pacten con los proveedores son de su responsabilidad y por ningún motivo podrá 
trasladarse a la SED, ni condicionar la realización de un nuevo evento o consecución de un 
requerimiento logístico a las condiciones de pago establecidas por un proveedor, como es el caso de 
pagos, anticipados. Por ningún motivo el operador podrá condiciona o amparar su responsabilidad 
frente al pago de proveedores, con el momento de realización del pago por parte de la SED. 

11. Presentar en su informe el soporte de los pagos realizados a terceros, el cual deberá ser aprobado 
por parte de la interventoría. 

12. Suministrar y mantener el personal requerido para la ejecución del contrato. Los cambios que 
puedan presentarse durante la ejecución del mismo únicamente podrán tener lugar por eventos de 
fuerza mayor o caso fortuito, y deberán contar con la autorización de la interventoría, así mismo, 
deberán reemplazarse con personal de iguales o mayores calidades a las exigidas en el presente 
documento, para lo cual deberá presentar las hojas de vida al interventor, en un plazo máximo de tres 
(3) días hábiles contados a partir de la fecha del retiro o de la solicitud de cambio para su verificación 
y aprobación. En todo caso no podrá exceder los ocho (8) días hábiles sin suplir la vacante. El equipo 
mínimo requerido deberá cumplir con las siguientes calidades 

 

NOTA 1: Uno de los coordinadores de eventos el coordinador In House, deberá estar 
permanentemente en la sede central de la SED — DSA en horarios laborales. 
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DESCRIPCIÓN PERSONAL MÍNIMO REQUERIDO 

 

Teniendo en cuenta, la dedicación que se requiere para la ejecución del proyecto, los Representantes 
Legales de las empresas proponentes no podrán formar parte del equipo de trabajo. 

Para cada uno de los perfiles requeridos, el contratista deberá adjuntar las hojas de vida del equipo 
mínimo junto con los siguientes documentos. que serán avalados por la interventoría del contrato, y 
serán requisito para suscribir el acta de inicio: 

• Fotocopia legible del título profesional o del acta de grado. (si aplica) 

• Fotocopia legible del diploma del posgrado realizado o del acta de grado (si aplica). 

• Fotocopia legible del documento de identificación: cédula de ciudadanía, cédula de extranjería. 
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